
Núm. 119. Miércoles 2 de Junio de 1869. ^

^eletm ^ ^Viciai
DE LA PBOWUA DE VALLADOLID.

’ ------ ------------------------ ------------------ - -------------------------- :_________________ ___________________ _______ i__
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS. ^\"^^^

Lasleyes y iisposiciones generaleidel Gobierno,sonobli- 
gatori.as para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia . fLey de 3 de Noviem
bre de \S51.J

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo por cuyoconducio 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general

SECCIONES EN QDE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres, Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenesy disposiciones delExcmo.Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Vudiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
meraiustancia y lemas autoridades militaresi udiciales delà 
provincia.

4 .’ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la .Adrainistraciou económica provincial.

3 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad,ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En el día de hoy ceso en 
el cargo de Gobernador de 
esta provincia, por haber sido 
trasladado á la de Barcelona, 
quedando encargado el Vice
presidente de la Exema. Di
putación provincial D. Fran
cisco Rodríguez Rubio.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para cono
cimiento de las corporacio
nes, autoridadesy demás 
funcionarios públicos.

Valladolid SE de Mayo de 
1869.—José de Escoriaza.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Los Ayuntamientos que 
hubieren resuelto cubrir con 
voluntarios el cupo de solda
dos de sus respectivos pue
blos en el reemplazo del año 
actual, pueden desde luego 
presentarlos para que sean 
filiados y admitidos, prévio 
reconocimiento, en la ("aja 
militar establecida al efecto, 
sin esperar la época determi

nada por la ley para la re
cepción de quintos en su ca
so. Y con el fin de que no 
sufran el mas pequeño entor
pecimiento en la entrega, se 
les encarga que no olviden 
acompañar todos los docu-- 
mentos que se expresan en 
circular publicada en lós Bo
letines oficiales de esta pro
vincia de los dias 8, 15 y 19 
del corriente.

Valladolid 28 de Mayo.de 
1869.—El Presidente inte
rino, Francisco Rodríguez 
Rubio.—Juan Callejo, Secre
tario.

NuM. 9.273.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad; procederán á la busca y 
captura de Segundo Vallejo, vecino de 
Osorno, cuyas señas se ignoran, y caso 
de ser habido será puesto á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
Carrion de los Condes.

Valladolid 28 de Mayo de 1869.=El 
Gobernador, J. de Escoriaza.

NuM. 9.272.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 

de mi autoridad, procederán ;Í la bus
ca y captura de dos ínulas, cuyas señas 
se anotan á continuación, que fueron 
robadas del corral de la casa de Bruno 
Negro, vecino de Laguna, en la noche del 
4 del corriente, y caso de ser habidas lo 
mismo que la persona o personas en 
cuyo poder se hallen, serán puestas á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la plaza de 
esta capital,

Valladolid 28 de Mayo de 1869.~El 
Gobernador, J. de Escoriaza.

Señas de las muías.

Una roja, de edad de 10 á 11 años 
de buenas cualidades; otra negra, de 
edad de trece años.

NÚM. 9.274.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Habiendo desaparecido de la rome- 
ria del Santuario de Valdejimena el 
dia 17. del corriente, una yegua cuyas 
senas se anotan á continuación, de la 
propiedad de Gregorio Cornejo, vecino 
de la villa de Cespedosa; los Sres. Al
caldes de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi. auto
ridad, procederán á la busca y captui’a 
de la referida yegua, y caso de ser ha
bida será puesta á disposición del Se
ñor Alcalde de la expresada villa.

Valladolid 28 de Mayo de 1869.= 
El Gobernador, J. de Escoriaza.

Señas de la Cal/alleria.

Negra, de 5 años, de 6 y 1(2 cuartas 
de alzada, picalzada un poquito de los 
dos remos traseros y herrada de todos 
cuatro, tiene una pequeña estrella en 
la frente.

Es de notable velocidad en la carre

ra, al tiempo de desaparecer estaba 
aparejada con lomillos castillejos, dos 
mantas de las fábricas de Lumbrales, 
un cobertor berrendo de las fábricas 
de Valencia y atarre y cincha de là 
fábrica de Burgos, tenía puesta una 
cabezada de correa fuerte, ramal de 
cordel, cadena y rastrillo de hierro.

NuM. 9.275.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Nlg-riculíura.

Habiendo acudido á mi autoridad el 
visitador principal de ganadería y ca
ñadas de esta provincia, quejándose 
del abuso que se comete en varios pue
blos sobre roturación de las cañadas y 
vias pecuarias, extrayendo las cespedes 
de ellas y aplicándolas para provecho 
de algunos, infringiendo con ello las 
leyes de ganadería y demás disposicio
nes vigentes, y ocasionando cuestiones 
al paso de los ganados; he acordado en
cargar á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, impidan toda clase de abusos 
en las mencionadas servidumbres, y 
que auxilien al expresado visitador en 
las reclamaciones que haya ante su au
toridad por falta de cumplimiento á 
esta circular, quedando el mismo en
cargado de que tenga puntual obser
vancia cuanto queda en ella preve
nido.

Valladolid 21 de Mayo de 1869.= 
El Gobernador, J. de Escoriaza.
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Num. 9.282.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

INSTRUCCION PUBLICA.

Todos los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que se encuentren en 
descubierto con los maestros y maes
tras de primera enseñanza de sus res
pectivas localidades por los haberes 
vencidos y no satisfechos hasta el dia 
de la fecha, se servirán vérificarlo en 
el término de quinto dia, pues de no 
hacerlo así, se procederá contra los 
mismos con arreglo á lo dispuesto por 
el Excino. Sr. Ministro de Fomento en 
orden fecha 20 de Marzo último, inser
ta en el Boleíin ojicial de la provincia 
el 28 del mismo mes.

Valladolid 29 de Mayo de 1869.=: 
El Gobernador accidental, Francisco 
Rodriguez Rubio.

NuM. 9.213. '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

jE¿ Exemo. Sr. Ministro de ffadenda 
ha comunicado d este Gobierno de pro
vincia con fecha 25 dei actual la orden 
siffuientet

«Con motivo de las dudas suscita
das sobre si debian continuar exigién
dose los recargos aprobados para el 
sostenimiento de la Guardia Rural su
primida, y no siendo la administra
ción de la Hacienda competente para 
dictar resolución tratándose de unas 
cantidades incluidas en los presupues
tos provinciales de cuyas cuentas de
finitivas conoce el Ministerio de la 
Gobernación, se le excitó por el de mi 
cargo á que acordara sobre el parti
cular lo que fuera procedente.

En su consecuencia, por el mismo 
Ministerio se ha comunicado á este de 
Hacienda, la orden del Poder Eje
cutivo que dice así:

Visto el contenido de la atenta co
municación de V. E. de 14 del mes 
actual interesando :Í este Ministerio 
para la adopción de la medida cor
respondiente á fin de que dejen de 
cobrarse los recargos extraordinarios 
sobre las contribuciones directas con
cedidas á las provincias en el corrien
te año económico para sostenimiento 
de la extinguida Guardia Rural.

Vistos los antecedentes respectivos 
de los que resulta que de las 31 Di
putaciones que hasta ahora han remi
tido los presupuestos adicionales á 
excepción de la de Avila, todas han 
utilizado el crédito sobrante del refe
rido instituto, bien pidiendo trasfe
rencia expresa á otro capítulo bien 
rebajándolo de los gastos pero no de 
los ingresos, habiendo muchas de ellas 
incluido en los adicionales que propo
nen la quinta parte de aumento á los 
recargos sobre dichas contribuciones.

Considerando que así debia ser ne

cesariamente á causa del déficit que 
no todos los presupuestos provinciales 
han motivado los gastos extraordina
rios producidos por los últimos acon
tecimientos políticos no menos que la 
supresión de la contribución de consu
mos, la penosa recaudación de los de
más recargos por efecto de la penu
ria pública y la lenta y difícil recauda
ción del impuesto personal:

Considerando que si bien la pro
vincia de Avila por circunstancias es
cepcionales ha renunciado al ingreso 
equivalente al servicio suprimido de 
la Guardia Rural no habiendo este 
Ministerio tenido inconveniente en 
aprobar su eliminación del presupues
to, ninguna otra Diputación ha pro
puesto, ni podido proponer seme
jante rebaja por ser escasísimos sus 
recursos y.

Considerando que no habiendo por 
parte de las corporaciones provincia
les la correspondiente iniciativa ni re
clamación alguna no resultan méritos 
ni motivos para acordar la supresión 
de una parte de los recargos con la 
cual se introduciría un espantoso tras
torno en el estado financiero de las 
provincias cuya inmensa mayoría se 
encuentra en la situación más crítica, 
sufriendo gravísimos apuros para cu
brir sus obligaciones, entre ellas la 
apremiante de Beneficencia;

El poder Ejecutivo en el ejercicio 
de sus funciones, ha resuelto se mani
fieste á V. E. como lo verifico, que no 
es posible acordar la supresión de los 
recargos equivalentes al importe de los 
gastos no devengados de la suprimida 
Guardia Rural ni por consiguiente 
que dejen de recaudarse. De órden del 
Poder Ejecutivo lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes:

Lo traslado á V. S. para su cono 
cimiento y efectos consiguientes rei
terándole con tal motivo las preven
ciones hechas á fin de que utilizan
do V. S los medios de que puede y 
debe disponer procure enérgicamente 
remover cuantos obstáculos se susciten 
en la recaudación de lascontribuciones 
del actual trimestre.»

Lo que he acordado hacer público por 
medio de este periódico ofcial para co
nocimiento de los contribuyentes de la 
provincia, esperando que todos los .al
caldes de la misma fi/arán este Boletín 
en los sitios de costumbre de sus respec
tivas localidades, con el objeto de que sus 
vecinos no aleg-uen ig'norancia de lo dis
puesto por el Poder Ejecutivo respecto á 
la cobranza en el presente trimestre de 
los recarg'os impuestos para el sosteni
miento de la referida Guardia Rural.

Palladolid 28 de Mayo de i8Q2.=E 1 
G. /., Francisco Rodriquez Rubio.

NÚM 9.256.

Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér

fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á doña María Juana Bilbao, 
hija de D. Juan, M. N. de Deusto, 
muerto en el campo ilel honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín q/icial y demás pe
riódicos de esa provincia par¿K que lle
gue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
=Madrid 24 de Mayo de 1869.=El 
Director general, Servando Ruiz Gó
mez.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

TERCERA SECCION.

NuM. 9.284.

D. Pedro del Castillo y Perez, Jaez de 
primera instancia de esta villa de Tor
desillas y su partido.

Por el presente, cito llamo y emplazo 
pm tercera y última vez, á Angel Ro
dríguez Prieto, (a) el Tete, hijo de 
Francisco y Francisca, soltero, jornale
ro, de veintisiete años, natural y ve
cino de San Pelayo, para que dentro 
del término de seis dias, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín ofeial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á fin de 
hacerle saber la acusación emitida por 
el Promotor fiscal en la causa que al 
mismo y su convecino Pedro Hernan
dez Lopez (a) Lentijo, se sigue sobre 
hurto de veinte y seis palos de roble 
del monte de la comunidad de villa y 
tierra de Torrelobaton: apercibido que 
pasado dicho término sin vérificarlo, 
se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Tordesillas veintisiete de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y nueve^Pe- 
dro del Castillo y Perez.=:Federico 
García Casal.

Num. 9.285.

D Juan Raiz, Jaez interino de primera 
instancia de esta ciudad de Medina de 
Rioseco.

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo á María Serrano, natural de 
Villabrágima, hija de Antonio,para que 
en el término de quince dias, siguien
tes al de su inserción, comparezca en 
este Juzgado á recibir las ropas y efec
tos y ciento treinta y ocho reales en 
metálico, que fueron hallados á dicho 
su padre despues que falleció. Y para 
que no alegue ignorancia se libra á V.S. 
el presente á fin de que se sirva man
dar se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en R.ioseco á veintiocho de 
Mayo de mil ochocientes sesenta y nue
ve. =Juan Ruiz.=Por su mandado, Joa
quín García Cuebas.

NuM. 9.277.

D. Juan Raíz, Jaez interino de primera 
instancia de esta ciudad de Medines de 
Rioseco»

Hago saber: Que en once de Abril 
último acudió al Juzgado D. Antonio 
Piobles Perrote, vecino de Valladolid, 
proponiendo interdic to de adquirir la 
mitad reservable de los bienes vincu
lares radicantes en los términos de 
Berrueces, Palazuelo, Aguilár y Villa
frechós, del que fundaron Alvaro Ro
dríguez y otros, y que le correspon
dían como inmediato sucesor á virtud 
de la muerte de su padre D. José, úl
timo poseedor, y en su virtud se dictó 
el auto que sigue:

^MZo—Resultando que D. Antonio 
Robles y Perrote, vecino de Vallado- 
lid, acudió al Juzgado por medio de 
Procurador con poder bastante, pro
poniendo interdicto de adquirir la po
sesión de la mitad de los vínculos ani
versarios fundados por Alvaro Rodrí
guez y otros, sobre fincas radicantes 
en los pueblos de Berrueces, Palazuelo, 
Aguilár y Villafrechós, como inmediato 
sucesor de su padre, anterior poseedor, 
á cuyo efecto hizo presentación de su 
partida de defunción ocurrida en Junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho y de 
un documento de division de los ex
presados vínculos hecha entre los mis
mos en mil ochocientos cuarenta y 
cuatro, y solicitó se hagan las intima
ciones correspondientes á personas ex
presamente señaladas:

Considerando que el documento de 
division de bienes vinculados, es título 
suficiente para adquirir ¡a posesión de 
la mitad reservada ai inmediato suce
sor, cuando corno aquí sucede, se acre
dita debidamente la muerte del posee 
dor, conformeai decreto de 30 de Agos
to de mil ochocientos treinta y seis, 
que restablece la ley de once de Octu
bre de mil ochocientos veinte:

Vistas estas disposiciones y los ar
tículos seiscientos noventa y cuatro de 
la ley de enjuiciamiento civil y si- 
guientes,el Sr. D. José Rodríguez, Juez 
de primera instancia, por ante mí el 
Escribano, dijo: Quedebia de mandar y 
manda se dé sin perjuicio de tercero 
á D. Antonio Robles, la posesión rea!, 
material, velcuasi, de la mitad de Ias 
fincas que componen los vínculos ani
versarios fundados por D. Alvaro Ro
driguez y otros, en los pueblos que se 
determinan y de que fué último po
seedor su difunto padre D. José, la cual 
tendrá lugar en cualquiera de las del 
pueblo de Berrueces, á voz y nombre 
de las demás, comisionándose á Algua
cil del Juzgado y haciéndose las inti
maciones correspondientes á los colo
nos si les hubiere, para que reconoz
can al poseedor D. Antonio, con cuyo 
objeto se libren los despachos y exhor
tes necescários y que pudiere, con tes
timonio de este auto y diligencias que 
se practiquen para su cumplimiento, 
las cuales terminadas se unirán al ex
pediente, dándose cuenta para proveer 
lo que corresponda. Pues así con vista 
de todo, S. S. lo provee y firma en
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de dicho mes, que lo fueron diferentes 
efectos de platería y muebles que se 
depositaron en D. Mariano Álvarez 
Moro, y con su producto pagó al eje
cutante cuyos bienes se embargaron 
tambien posteriormente á instancia del 
mismo Alvarez Moro á virtud de otra 
ejecución que promovió contra el pro
pio deudor.

Resultando: Que en veintisiete del 
expresarlo Octubre se acudió por el 
procurador D. Tomás Barbero, en nom
bre de D. Mariano Alvarez Moro, pro
poniendo demanda de tercería, pidien
do se le declarase con preferente dere- 
cqo para percibir el importe de los 
bienes embargados por Cozalilla, me
diante ser acreedor por D. Raimundo 
Gómez por mil ochoc ientos cincuenta 
escudos, según recibo simple de primero 
de Enero de mil ochocien tos sesenta y 
seis, cuyo crédito confesó como cierto 
en juicio de conciliación iutentado en 
cuatro de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y ocho, ante el señor Juez de 
paz del Distrito de la Plaza de esta ciu
dad documento de fecha anterior á la 
factura presentada por el ejecutante 
D. Manuel Cazalilla, tambien recono
cida judicialmente por el deudor Gó
mez en ocho del repetido Octubre:

Resultando: Que conferido traslado 
de la demanda al ejecutado y ejecutan
te, fué evacuado por este con la pre
tensión de que se le absolviese de ella, 
condenando al demandante á perpé- 
tuo silencio con las costas, mediante á 
que ninguno de los hechos alegados 
por el mismo le dan preferencia.

Resultando: Que no habiendo com
parecido el ejecutado se le acusó la 
rebeldía con cuyo motivo se han enten
dido las diligencias con los extraños del 
Juzgado, recibiéndose á prueba por 
auto de quince de Diciembre próximo 
pasado.

Resultando: Que por D. Mariano 
Alvarez Moro y D. Manuel Cazalilla se 
articuló la documentai conveniente á 
su derecho:

Consideranda: Que loa-créditos res
pectivamente reclamados contra don 
Raimundo Gómez por D. Mariano Al
varez Moro y Cazalilla, no se hallan 
justificados por ninguno otro medio 
mas que la confección del deudor.

Con^derando: Que la antigüedad de 
los créditos simples, como son los que 
se cuestionan, arranca desde la fecha 
de su reconocimiento, á diferencia de 
los que constan por escritura pública 
que parten desde la fecha de su otor
gamiento.

Considerando: Que en concurrencia 
de acreedores que lo sean por confe
sión del deudor, no existe preferencia 
por razón de antigüedad sino que de
ben ser satisfechos á prorata del pro
ducto de los bienes ejecutados, confor
me á la ley once, título catorce, partida 
quince.

Considerando: Que aun cuando la 
ley anteriormente citada dá, sin em
bargo, preferencia al acreedor quiro- 
grafrano que habiendo reclamado la 
demanda con anterioridad á los demás 
de su clase hubiese obtenido sentencia

Piioseco à doce de Abril de rail ocho
cientos sesenta y. nueve, de que doy 
fé.^Iosé R.odriguez.=Aate rai: Eraete- 
rio Albert.

Expedido con la raisraa fecha el 
oportuno mandamiento á uno de los 
Alguaciles del Juzgado, se confirió la 
posesión al D. Antonio en siete de este 
mes en una tierra situada en el térmi
no de Berrueces á voz y nombre de 
todas las demás fincas que componian 
dicha mitad, haciéndose á los llevado
res las intimaciones prevenidas, y ha
biendo solicitado la publicación por 
edictos y por el Bolefin o/idal se estira 
así por auto de esta fecha,

Y en su cumplimiento se hace pú
blico .por medio de este edicto para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la posesión dada al 
D. Antonio Robles, lo verifique den
tro del término de sesenta dias, pa
rando á los morosos el perjuicio consi 
guiente.

Dado en Rioseco á veinte y cinco de 
Mayo de rail ochocientos sesenta y nue- 
ve.=Juan Ruiz.=Por su mandado, Eme
terio Albert.

D. Leon Gervás, Escribano de aciaacio- 
nes del Jazg'ado de primera msfancia 
del Dis(ri¿o de la Plaza de esf a ciudad 
ded^aUadoUd.

Doy fé: Que por el referido Juzgado 
y mi testimonio se ha promovido de
manda de tercería á instancia de don 
Mariano Alvarez Moro, de esta vecin
dad, contra su convecino D. Manuel 
Cazalilla, sobre preferencia para el co
bro dé sus créditos de los bienes em
bargados por este á D. Raimundo Gó
mez, de igual vecindad, para pago de 
seiscientos diez y ocho escudos en la 
que seguida por todos sus trámites ha 
recaído la siguiente:

, Senle7ïcia.

En la ciudad de Valladolid á diez y 
nueve de Mayo de mil ochocientos se
senta y nueve, en los autos de tercería 
de preferencia, en que son parte don 
Mariano Alvarez Moro, de esta vecin
dad, representado por su procurador 
D. fomás Barbero, D. Tomás Cazalilla, 
tambien de esta vecindad, por el suyo 
D. Aureliano Gonzalez, y los extrados 
del Juzgado en rebeldía de D. Raimun- 
mundoGómez, asimismo vecino de esta 
vecindad, y

Resultando: Que seguida y sustan
ciada por todos sus trámites en este 
Juzgado demanda ejecutiva á instan
cia del precitado procurador D. Aure
liano González, en el concepto anun
ciado de representante de D. Manuel 
Cazalilla, contra D. Raimundo Gómez, 
sobre pago de .seiscientos diez y ocho 
escudos, resto de mayor cantidad, im
porte de una factura de alhajas que 
aquel vendió ti este, se pronunció en 
veintitrés de Octubre último sentencia 
de remite, mandando seguir la ejecu
ción adelante, hacer trance y remate 
de los bienes embargados en diez y seis 

favorable, no tiene en el caso presente 
aplicación por que al tiempo en que 
Alvarez Moro celebró el juicio de eon- 
ciliacion no acompañó la obligación 
simple, por mas que se refiriese á un 
recibo que no presentó ni confesó,el 
deudor su existencia, concretándose á 
decir ser cierta la deuda:

Fallo: Que debo declarar y declaro 
no ha ber preferencia entre los acree
dores D. Mariano Alvarez Moro y don 
Manuel Cazalilla para el cobro de sus 
respectivoscréditos y en su consecuen
cia que deben reintegrarse á prorata 
de sus respectivos créditos en los bie
nes del deudor común D. Raimundo 
Gotnez, ó importe realizado de sus bie
nes y que se realice, sin hacer especial 
condenación de costas. Así por esta mi 
sentencia que además de notificarse 
en los extraños del Juzgado en rebel
día de D. Raimundo Gómez, se inser
tará en el Boldin o/ieial de esta provin
cia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio mando y firmo.=Juan de Ig- 
neson.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
señor D. Juan de Igneson y Miramón, 
Juez de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Vallado- 
lid, estando haciendo audiencia públi
ca en ella hoy diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y nueve, 
siendo testigos D. Bernabé González 
Ri‘>ja y D. Víctor Mora Mendez, de esta 
vecindad, doy fé:=Ante mi: Leon 
Gervás.

La sentencia inserta concuerda lite
ralmente con su original que en los 
autos de su razón en mi poder queda 
de que doy fé y á que me remito. Y 
para que tenga efecto la inserción 
acordada en el Boldin ojicial de esta 
provincia, pongo el presente que firmo 
en tres hojas del sello de sesenta cén
timos de escudo, rubricadas de la que 
acostumbro, en Valladolid á veinte y 
dos de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y nueve.=Leon Gervás.

/). Juan jdnionio de las ¿}íoras, Jaez de

Paz de Castronuevo de Esgueva.

Hago saber: Que por el Juzgado del 
Distrito de la Plaza de la ciudad de 
Valladolid, se me ha librado despacho 
para proceder á la tasación y venta de 
tres tierras de la pertenencia del menor 
Victor Villán, á, ¡usencia de su cura
dor, para atender á los gastos precisos 
y necesarios de. aquel.

En su virtud he señalado por auto de 
este ñia el segundo remate para el dia 
13 Jef próximo mes de Junio y hora de 
la.s diez de su mañana en la sala capi
tular de este lugar.

Se hace público por medio de este 
anuncio á fin de que acudan licitado- 
reSf advirtiendo que en la Secretaría 
ñel Juzgado, están de manifiesto, la si
tuación, cabida, calidad y tasación de 
las tierras que se sacan á subasta.

D¿(ño en Castronuevo á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 

nueVe.—Juan Antonio de las Moras.— 
Por su mandado, Juan Sánchez Blas, 
Secreta rio.

NuM. 9.2-55.

D. Mig'uel Gil Earg-as, Juez de primera 
estancia del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Segundo Arnau Mo
rales, de treinta y seis años de edad 
casado con Tomasa Arriba, natural de’ 
Narros, vecino de San Miguel, de oficio 
jornalero, para que en el término de 
nueve dias comparezca en la cárcel de 
Audiencia de esta capital á disposición 
de este Juzgado, á contestar de los car
gos que contra él resultan en la causa 
que me hallo instruyendo contra el 
mismo, y Celestino Monzon, Pedro Vi
llanueva, José de la Bastida, y Miguel 
Salas, por robo de veintitrés á veinti
cuatro rail reales á D. Angel Rodríguez 
Villamandos, de esta vecindad, en la 
mañana del veinticinco de Abril últi
mo, con apercibimiento de que no 
compareciendo se le declarará rebelde 
y contumáz, y se seguirán los procedi
mientos con los extrados del Juzga
do, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y nue- 
ve.zzz:Miguel Gil y Vargas.=Por su 
mandado, Simón de Monéo.

NoM. 9.279.

Don Juan de Lg'neson y Miramón, Jaez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Palladolid.

Por el presente primer edicto y tér- 
l mino de nueve dias, cito, llamo y em

plazo á una mujer que parece se llama 
Petra Sebastian, Aragonesa, como de 
treinta y seis años de eñad, alta, more
na, ojos garzos, delgada, vendedora 
ambulante de puntillas y otras menu
dencias; y il una niña que llamaba 
Andrea Adan, de nueve a diez años, 
las cuales han vivido en diferentes ca
lles de esta capital; á fin de que se 
presenten en este juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que ins
truye á testimonio del refrendante, 
sobre tentativa de estafa de dinero; 
bajo apercibimiento de pararías en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid ¿i veintiocho de 
Mayo de rail ochocientos sesenta y 
nueve. = Juan de Igneson. ~ Por su 
mandado, Bernabé González Rioja.

NuM. 9.278.-

Don Mig’uel Gil y P’ar§‘as, Jue z de primera 
instancia del distrito de la .Audiencia 
de esta ciudad de Ealladolid.

Hago saber: que en el concurso vo
luntario que se sigue en este Juzgado 
á instancia de D. Clemente Rodríguez
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Manzano, de esta vecindad, por tes
timonio del Escribano que refrenda, 
se ha formado la pieza segunda para 
el reconocimiento y graduación de 
créditos por los Síndicos, los cuales 
han solicitado se,convoque con este 
objeto á Junta general de acreedores: 
y corno al qiropio tiempo hayan pedi
do en la pieza principal que se haga 
estensiva á fin de acordar sobre la 
venta de algunos muebles que no ha 
p odido verificarse, he dispuesto en au
to! de ayer que tenga lugar la expresa
da junta de acreedores el dia veinti
cinco de Junio próximo y hora de las 
once de su mañana en la sala de este 
Juzgado para los dos estremos indica
dos, citando personalmente en forma 
á los acreedores que se han presenta
do, publicándolo en el Bole¿in ojicíal 
de esta provincia, periódicos y sitios 
públicos de esta capital y en la Gacela 
de Madrid.

Dado en Valladolid-á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Miguel Gil y Vargas.—Por 
mandado de S. S., León González 
Cuende.

NuM. 9.230.

Doclor D. José Montaldo, Juez de pri
mera inslancia de esta vida de .dréva- 
io p su partido.

Por el presente se cita llama y em
plaza á Ramón Salazar Gimenez, natu
ral de Escuadro, provincia de Zamora 
vecino de Fresno el Viejo, y Antonio 
Suárez, cuya naturaleza y vecindad se 
ignora, arabos gitanos, para que en el 
término preciso tie treinta dias, com
parezcan en este, J uzgado, á fin de lle
var á elhcto lo decretado en causa que 
pende por hurto de caballerías de la 
dehesa de Migalvin, jurisdicción de Ca
bezas del Villar, propias,de D. Eleute
rio Mendez y otros; ba-jo apercibimien
to de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Así está mandado en mérito á los 
cargos que contra dichos sugetos re
sultan.

Arévalo veinte de Mayo de 1869.= 
Dr. José Montaldo.—Por mandado de 
S. S., Pablo Perez Huet.

Señas dei Salazar.

Edad 29 años, estatura regular, pe
lo negro, ojos pardos, nariz larga, bar
ba poblada, cara larga, color moreno.

------------ ^----- -------

NüM. 9.280.

Don Teodomiro Collazo, .ddmÍ7iistrador 
de Madenda pública de esta pro
vincia.

Hago saber: que haUándose vacante 
el estanco de Palacios de Campos, por 
renuncia del que le servía en propie
dad, y debiendo ser provisto con arre
glo á lo dispuesto en reales órdenes de 
9 de Julio de 1858 y 8 de Agosto de 
1865, se hace notorio al público para 

que los que quieran solicitarle y se.ha
llen adornados de los requisitos que 
dichas reales órdenes previenen, diri
jan sus solicitudes á esta Administra
ción en el término de ocho dias, con
tados desde el de la publicación tie este 
anuncio en el Bolelin oficial óe la pro
vincia, acompañando los documentos 
originales, ó copias debidamente anto- 
riz.a,das en que consten los servicios 
que aleguen, así como certificación de 
los Alcaldes del respectivo domicilio 
de lo^.recurrentes, en la que se acredi
te su aptitud legal, buena conducta y 
((ue cuenta con recursos suficientes 
para pagar a! contado los efectos; 
previnjéndose á la vez que no se dará 
curso á solicitud alguna que no se ha
lle estendida en el papel sellado cor
respondiente, como asimismo los docu
mentos que la acompañen.

Valladolid 28 de Mayo de 1869.=El 
Administrador, Teodomiro Collazo.

NüM. 9.214.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE V.VLLADOLID.

Habiémlo sido trasladado por órden 
de 18 del actual, D. Domingo Alcalde 
Prieto, Profesor del Instituto de Avila, 
á la cátedra de Piscología, Lógica y Eti
ca del de Vergara, el Ilmo.Sr. Director 
general de Instrucción pública, en ór
den de la misma fecha, se ha servido 
disponer quede sin efecto el anuncio de 
oposición á dicha cátedra de Vergara, 
publicado en la Gaceta del día 11 del 
actual.

Valladolid 22 de Mayo de 1869.=E1 
Vice-Rector, Dr. Andrés de Laorden.

NuM. 9.282.

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Esta junta ha acordado que las opo
siciones para proveer las escuelas que 
resultan vacantes en esta provincia, 
den principio el dia 10 de Junio pró
ximo para las de niños y terminadas 
que sean, empiecen los ejercicios de 
las Maestras.

Además de las ya anunciadas se 
proveerán tambien una de niñas de 
esta capital dotada con 533‘300 escu
dos anuales, casa y retribución, y la 
de Tiedra con 220, id., id. id.

Por concurso.

La completa de niños de Boecillo 
con 250 escudos, casa y 83*300 de 
retribuciones suprimidas.

La de Valbuena de Duero con 250 
id., id. id. *

La incompleta de Ca.stroponce con 
180id.,id.id.

La completa de Villavaquerin con 
250 id., id. id.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en el término de un 
mes, á la Junta de primera enseñanza 
acompañando la certificación de buena 
conducta, á fin de dar cumplimiento á 

lo prevenido en el decreto de Íi^de Oc
tubre último.

Valladolid 29 de Mayo de 1869.= 
El Presidente, Genaro Santander.= 
Calisto P. Barreda, Secretario.

QUINTA SECCI0.N.

dlcaldia popular' de Serrada.

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, tiene acordado arren
dar en pública licitación la era del 
común de vecinos para la elaboración 
de mieses en la próxima recolección. 
Al efecto se señala para los remates de 
reglamento los dias 5 y 13 y en su 
caso el 20 todos del raes de Junio pró
ximo y hora de diez á once de sus res
pectivas mañanas, debiendo tener lu
gar el acto en las Salas Consistoriales 
de esta villa, bajo el pliego de condi
ciones que se manifestará en el 
acto.

Tambien habrán de rematarse en 
los mismos dias y lugar ya designa
do de once á doce de sus mañanas los 
locales Matadero y Carnicería, perte
neciente á los propios de esta villa, 
bajo las condiciones de su expediente, 
que podrán consultarse sirviendo de 
tipo la cantidad de 36 escudos para la 
era y 20 para los locales.

Serrada 28 de Mayo de 1869.=El 
Alcalde, Leon José Moyano.

Apuntamiento popular de Peñe^el,

Se anuiicia la subasta del alumbra- 
dro nocturno de esta villa para el 
próximo año económico, la que tendrá 
electo en el dia 6 del próximo .lunio 
á la hora de las once de su mañana en 
la Casa Consistorial, bajo el tipo de 332 
escudos y con arreglo en un todo á las 
condiciones que obran en el expediente 
que se halla de manifiesto en esta Se
cretaría.

Peñafiel 27 de Mayo de 1869.=El 
Presidente, Dámaso Fernandez de Ve
lasco.

Apuntamiento popular de Tordesillas.

En el dia 6 del próximo mes de 
Junio tendrá lugar el remate en su
basta publica que se celebrará en esta 
villa de Tordesillas, en su Sala Consis
torial y hora de las doce de su maña
na, el aprovechamiento de los pastos 
de un prado de sus propios, titulado 
el Perú, sito entre esta villa, la de 
Pvueda y la Seca, su cabida 25 higua- 
das,;su clase de primera calidad. El 
remate será por 20 años bajo el tipo 
de 200 escudos en cada uno, con las 
condiciones insertas en el expediente 
instruido al efecto, el mismo que se ha
lla desde este dia de manifiesto en esta 
Secretaría Municipal.

Tordesillas 21 de Mayo de 1869.~El 
Alcalde, Higinio Bueno.^El Secretario, 
Mariano Capa.

New. 9.239.'

Alcaldía popular de^ Cáníl[^^^

Terminado eí üp éndíce al amiHara- 
raiento de riqueza que ha je servir de 
base al repartir jjeijif. Je ¡a contribu
ción territorirj je este pueblo y año 
económico, ede 1869 á ¡870, se halla ex_ 
puesto ol público en la Secretaría deí 
Ayuntamiento' por término de quilico 
dias, contrid0.9 desde la inserción de 
este anuncio en el Boletm o/icial, para 
que los contribuyentes en él compren
didos puedan reclamar de agravios du- 
rantfj dicho plazo, pues pisado que sea-, 
no serán oidas.

Canillas 22 de Mayo de 1869.=xE| 
.Alcalde, Gregorio Bocos.—El Secreta
rio, Ignacio Esteban.

4?ilJ?iCI0S PARTICULARES.

Administración del Patrimonio pie /ué 
de là Corona.

VALLADOLID.

Se arrienda en pública subasta por 
tiempo de seis años la Huerta, titula
da del Rey, perteneciente al indicado 
Patrimonio, situada en las afueras del 
Puente Mayor de esta Ciudad, sobre 
el no Pisuerga, que con eselusion 
del Soto, consta de 84 obradas 210 es
tadales, destinada casi su totalidad á 
la siembra de Cereales, no obstante ser 
susceptible de riego porción consi
derable de ella; contiene bastantes ár
boles frutales, fuentes, noria, estanques 
y diversos edificios.

Su único remate tendril lugar por 
pujas á la llana el dia 20 de Junio 
próximo venidero á hora de las doce 
en esta Administración, calle de León 
número 8; con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado por la. Dirección 
general del referido patrimonio, del 
que podían enterarse con anticipación 
en esta oficina los licitadores; previ
niéndose que en la misma habrán de 
depositar la cantidad de 30 escudos 
para poder lomar parle en la su 
basta.

Valladolid 24 de Mayo de 1869.= 
Timoteo Ga mazo.

AVISO.

Los Sres. Matossi Fanconi y Compa
ñía, de esta ciudad, ponen en conoci
miento del público, que el denomina
do Antonio Coriesi, nada tiene que 
intervenir en la expresada sociedad.

Valladolid 14 de Mayo de 1869.= 
Matossi Fanconi y Compañía.

Matias Sardón, vecino de esta ciu
dad y tratante en ganado, se ha esta
blecido de. corredor para los mismos; 
lo que hace saber al público para que 
los dueños de caballerías puedan valer
se de él para lo que les ocurra; vive 
calle de San Martin nura. 7 principal.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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